
REPÚBLICA DOMINICANA ^
MINISTERIO DE EDUCACIÓN \

NSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

Resoiución Ref. INABIE-RI-CCC-2022-490

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE), entidad gubernamental organizada de conformidad a la Ley General de Educación

66-97, de fecha 9 de abril del año 1997, RNC Núm. 401-50561-4. con su sede principal en la

Ave. 27 de Febrero No. 559. sector Manganagua, de laciudad de Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, República Dominicana, compuesto por los señores: Víctor Castro

Izquierdo, Director Ejecutivo y Presidente de! Comité; Julio Cesar Santana León. Director

Administrativo y Financiero; Gerardo Lagares Montero, Consultor Jurídico y Asesor Legal

del Comité; Gerard Rádhames de losSantos Valdez, Director de Planificación y Desarrollo;

y la señora Rosanna Leticia Alberto Pérez, Encargada de la Oficina de Libre Acceso a la
Información Pública.

Con motivo a recurso de Impugnación de fecha veintiuno (21) del mes de septiembre del año

dos mil veintidós (2022), interpuesto por la empresa PROCESADORA Y

DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS \TCOM, SRL., entidad comercial constituida de

conformidad con las leyes de la República, titular del RNC Núm. 1-3 l-14215-l, con domicilio

social ubicado en la avenida Hermanas Mirabal No.1, municipio de Tamboril, provincia

Samiago, representada por su gerente Sr. Arsenio Compres, con relación a su descalificación

para participar en la Licitación Pública Nacional: INABlE-CCC-LPN-2022-0024. para la
contratación de elaboración de raciones alimenticias del almuerzo escolar y su distribución a

los centros educativos públicos durante los periodos escolares 2022-2023 y2023-2024, llevada

acabo por el Programa de Alimentación Escolar del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil.
Ministerio de Educación; para Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES)

nacionales que presenten cocinas instaladas en la provincia de Santiago.
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ANTECEDENTES:

POR CUANTO: Aque, en fecha veinticinco (25) del mes de febrero del año dos mil veintidós
(2022), mediante oficio INABIE/DGA/2022/N0.79, se realizó el requerimiento para la
contratación de elaboración de raciones alimenticias del almuerzo escolar y su distribución a

los centros educativos público durante los periodos escolares 2022-2023 y2023-2024.

POR CUANTO: Aque, el instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), procedió a

convocar en fecha veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintidós (2022), a través de los

medios escritos y digitales a todos ios interesados para participar en el Procedimiento de
Licitación Pública Nacional núm. INABiE-CCC-LPN-2022-0024. ''nara la contratación ele

elaboración de raciones alimenticias del almuerzo escolar ysu distrihucióm a ¡oscentros educativos

Públicos durante los periodos escolares 2022-2023 r 2023-2024. llevada a cabo por el Prosrama de

Alimentación Escolardel Instituto Nacionaide BienestarEstudiantil. Ministerio deEducación;para

Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) nacionales que presenten cocinas instaladas

en la provincia de Saníiaao

POR CUANTO: A que, a través de dicha convocatoria se informó que: "Los interesados en

adquirir el Pliego de Condiciones Específicas, podrán descargarlo en la página web de la

institución yvww.inabie.íioh.do o del Portal Transaccional de la Dirección General de

Contrataciones Públicas (DGCP) wwyv.comimisdominiciinus.2oh.do a partir del cuatro (04)

de marzo de! año dos mil veintidós (2022), a losfines de la elaboración de sus propuestas

POR CUANTO: A que, en fecha primero (01) de abril del año dos mil veintidós (2022) se

emitió por el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar

Estudiantil (INABiE) el Acta Núm. 0076-2022, la cual conoció y aprobó la Ira. Enmienda al

Pliego de Condiciones Específicas del proceso Referencia: INABlE-CCC-LPN-2022-0024.
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POR CUANTO: Aque, en fecha doce (12) de abril del año dos mil veintidós (2022). se emitió

por el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil

(INABIE) el ActaNúm. 0099-2022, la cual conoció y aprobó una 2da. Enmienda al Pliego de

Condiciones Específicas del proceso Referencia: INABIE-CCC-LPN-2Q22-0024.

POR CUANTO: A que, en fecha veintiuno (21) de abril del año dos mil veintidós (2022), se

emitió por el Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Bienestar

Estudiantil (INABIE) el Acta Núm. 0104-2022, en la cual seconoció y aprobó la propuesta de

extensión de plazos, para la apertura de ofertas de los procesos para la contratación de los

servicios de referencia.

POR CUANTO: A que. en fecha veinte (20) de mayo del año dos mil veintidós (2022), el

Comité de Compras y Contrataciones del INABIE, procedió a una nueva extensión del plazo

para la recepción y apertura de las ofertas técnicas del procedimiento de referencia Licitación

Pública Nacional: lNABlE-CCC-LPN-2022-0024. emitiendo el Acta Núm. 0118-2022.

POR CUANTO: A que, mediante comunicación Núm. INABIE-DCC-Núm.47-2022. de fecha

dos (2) de agosto del año 2022, el Departamento de Compras y Contrataciones del (INABIE).

le notifica al oferente/recurrente empresa PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE

ALIMENTOS VICOM, SRL., vía correo electrónico, que en virtud de las disposiciones del

acta número 275/2022 de fecha 29 de julio de 2022. ha sido descalificado para la apertura de »p
su oferta económica (Sobre B) en el referido proceso, yla misma obedece al criterio: "El Ithis ^
colocado en el portal cíe comprascorresponde a un 9.46% y no al J8%

POR CUANTO: Aque. en fecha veintiuno (21) deseptiembre del año dos mil veintidós (2022)

fue recibido en el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE), un recurso del oferente

recurrente PROCESADORA Y DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS VICOM. SRL.,

solicitando la anulación del Acta de adjudicación 275-2022, la suspensión del proceso, y se

ñ
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proceda a su adjudicación en la licitación de referencia, indicando su inconformidad por su

descalificación.

ANÁLISIS Y PONDERACIÓN:

RESULTA: A que, el oferente/recurrente fundamenta su solicitud en los siguientes

argumentos: "A que nuestra empresa ha participado en diferentes procesos de licitaciones en

el Instituto nacional de bienestar estudiantil (INABIE), con un intachable historia! de trabajo

apegado a las mejores prácticas y actividades comerciales, y hemos cumplido con todo lo

establecido en el pliego de condiciones especificas de la presente licitación. Aparentemente

por losconstantes problemas presentados en la plataforma, el sistema no registro los valores

que realmente propusimos, puesto que en nuestro registro físico de la oferta económica se

encuentra nuestra oferta de precios correctamente. Que el acto administrativo JNABIE-DCC-

núm., 47-2022, defecha 2 de agosto del 2022, no indica comentario o motivación de losperitos

respecto del incumplimiento de la oferta económicay dicha omisión vulnera el Art. 4 de la ley

107-13 que reconoce el derecho de las personas, por lo que los actos administrativos antes

indicados deben ser declarados nulos de pleno derecho por carentes de motivación. De igual

modo es importante que se obsen>e que el mismo acto administrativo hoy atacado nuestra

empresa tiene las más altas puntuaciones, siendo las numero 1 en varios lotes según el Acta

0275-2022, del comité de compras y contrataciones del Inabie y es injusto que quede

descalificada por un error del sistema, privando a esta institución de una de las instalaciones

mejor preparadas para la preparación del almuerzo escolar. Por lo antes anterior expuesto

solicitamos que sea acogida en cuanto a la forma el presente recurso de impugnación con el

acto INABlE-DCC-núm., 47-2022 y que sea suspendida la adjudicación del proceso INABIE-

CCC-LPN-2022-0024. En cuanto al fondo que .sea acogido y se proceda anular y dejar sin

efectos los actos administrativos números 275-2022 y lNABIE-DCC-Num.-47-2022".
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